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1 [bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc390777016][bookmark: _Toc38884879]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Secretaría Regional Ministerial de Salud (en adelante “SEREMI de Salud”) de la Región de Los Lagos, a la unidad fiscalizable (UF) “ESSAL CHAITEN”, localizada en la comuna de Chaitén, Provincia de Palena, Región de Los Lagos. Dicha actividad se enmarca en la Res. Ex. SMA N° 1.947 del 30 de diciembre de 2019, que Fijó el Programa y Subprograma de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental (en adelante la “RCA”) para el año 2020.    

En dicho contexto, se realizó una fiscalización a la UF en el marco del examen de información encomendada a la SEREMI de Salud, con los antecedentes presentados por el titular, el día 08 de julio de 2020 a correo electrónico de esta Superintendencia (Ver Anexo 1), actividad que además fue complementada por parte de dicha Autoridad, con una inspección a la UF ejecutada el día 15 de julio de 2020, con el objeto de visualizar dicha infraestructura.
 
De lo anterior, se debe señalar que la fiscalización a la UF “ESSAL CHAITEN” estaba fijada para el mes de mayo, sin embargo, dada la situación sanitaria relacionada con el COVID-19, la inspección y examen de información, fueron recién concluidos el mes de septiembre de 2020. 
Ahora bien, con respecto a la UF, su objetivo consistía en el tratamiento y disposición final de las aguas servidas de la población de Chaitén, siendo su titular la Empresa de Servicios Sanitarios Los Lagos S.A. (en adelante “ESSAL S.A.”), y el proyecto fue evaluado ambientalmente por medio de la RCA N° 436/2003 (COREMA Los Lagos), que aprobó favorablemente la DIA “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén” (en adelante “PTAS Chaitén”). 
 
Por otra parte, las materias relevantes objeto de la fiscalización fueron: verificación del estado del emisario submarino y aliviaderos de tormenta; manejo de residuos líquidos y sólidos, plan de contingencias, etapa de abandono y su relación con la planta de tratamiento actual del proyecto de aguas servidas de la comuna.

Como resultado de la fiscalización ejecutada por la SEREMI de Salud y esta Superintendencia, no existen hechos constatados que representen hallazgos, toda vez que el proyecto evaluado ambientalmente, se encuentra actualmente sin operación, producto de su destrucción por la erupción del volcán Chaitén, el año 2008.
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[bookmark: _Toc38884881]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
ESSAL Chaitén
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Sin operación (Cerrado)

	Región: Los Lagos 
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
N: 5.245.365; E: 686.518


	Provincia: Palena
	

	Comuna: Chaitén
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Empresa de Servicios Sanitarios Los Lagos S.A.
	RUT o RUN: 
96.579.800-5

	Domicilio titular(es): 
Calle Covadonga N° 52, comuna de Puerto Montt.
	Correo electrónico: bnavarro@essal.cl 

	
	Teléfono: 76091660 / 97990128

	Identificación representante(s) legal(es): 
JOSE SAEZ ALBORNOZ
	RUT o RUN: 9.656.371-K

	Domicilio representante(s) legal(es): 
Calle Covadonga N° 52, comuna de Puerto Montt. 
	Correo electrónico: bnavarro@essal.cl

	
	Teléfono: 76091660 / 97990128
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	


1





	


RCA





	

436




	

17.06.2003




	COREMA Los Lagos

	TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LAS AGUAS SERVIDAS DE CHAITEN
	

Sin operación
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Revisión Documental 

[bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc38884884]Documentos Revisados

	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones 

	


1
	Resolución Exenta N° 34  de fecha 15 de junio  de 2020

	SMA
	SEREMI de SALUD
	Requiere información que indica de manera Urgente e Instruye la forma y modo de presentación de los antecedentes solicitados al titular.

Según Res. Ex. SMA N° 43 del 30 de junio  de 2020, se otorga ampliación de plazo según carta s/n de 30.06.2020 ESSAL S.A. (Ver Anexo 2).


	
2
	Carta s/n  de fecha 08 de julio de 2020
	ESSAL S.A.
	
SEREMI de SALUD

	Responde a solicitud de información.

	
3
	Ord. SMA N° 119  de fecha 10 de julio de 2020

	SMA
	
SEREMI de SALUD
	Solicita examen de información de titular y posterior reporte técnico (Ver Anexo 2).


	

4
	
Ord. SALUD N° 057619

	SEREMI de SALUD
	------------
	
Reporte técnico de inspección (Ver Anexo 3).




[bookmark: _Toc38884885][bookmark: _Toc390777030][bookmark: _Ref352922216][bookmark: _Toc353998120][bookmark: _Toc353998193][bookmark: _Toc382383547][bookmark: _Toc382472369][bookmark: _Toc390184279][bookmark: _Toc390360010][bookmark: _Toc390777031]HALLAZGOS

	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Emisario submarino y aliviaderos de tormenta
	Resolución Exenta N° 436, de 17 de junio de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén”:
Considerando 3 a):
El proyecto se localizará en Región de Los Lagos, Provincia de Palena, comuna Chaitén, siendo las coordenadas asociadas a la planta de pre-tratamiento Norte 5.245.365,706; este 686.518,546, desde la cual se proyecta emisario hasta su descarga en el punto identificado por las siguientes coordenadas: Norte 5.245.742,553 Este; 685.390,882 ambas referidas al sistema WGS 84, vértice SHOA D33. 

	En respuesta al requerimiento de información solicitado al titular ESSAL S.A., éste indica que el año 2008 el Río Blanco cambio su curso producto de la erupción de volcán Chaitén, lo que impactó de forma directa la infraestructura sanitaria asociada a la “PTAS Chaitén”, en efecto, el actual lecho del río se emplaza en el lugar donde se posicionaba dicha infraestructura.

Lo anterior llevó a la empresa a renunciar a la concesión marítima asociada al emisario submarino.

	2
	Manejo de Residuos líquidos y sólidos 
	Resolución Exenta N° 436, de 17 de junio de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén”:
Considerando 3.1.3 ii):
Disposición final del efluente
El proyecto consistirá en el tendido de una cañería de las siguientes características (…). 
La operación de la planta de pretratamiento será automática, y se contemplará un operador destinado a faenas de mantenimiento y supervisión, quien será entrenado previamente, de forma que exista un control eficiente sobre el sistema y de manera permanente.

Resolución Exenta N° 436, de 17 de junio de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén”:
Considerando 5.1:
Durante la etapa de operación los residuos sólidos generados en la cámara de rejas y el tanque desarenador/desgrasador, serán transportados adecuadamente a un vertedero autorizado por el Servicio de Salud.


	En respuesta al requerimiento de información solicitado al titular ESSAL S.A., éste señala, que dado el tiempo transcurrido desde la erupción del Volcán Chaitén, esto es más de 12 años, no dispone de registros de dichos reportes asociados al uso de aliviadero de tormenta, pero que reportó de manera periódica las diferentes variables operacionales de dicho proyecto a la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS).



	3
	Planes de contingencia
	Resolución Exenta N° 436, de 17 de junio de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén”:
Considerando 6.1:
Adoptar Plan de Contingencia ante: (…)
d) Ruptura del emisario submarino En caso de rotura del emisario se procederá a detener el servicio y a reparar la rotura de manera elemental in situ, trabajo que no consumirá más de dos o tres horas. Siempre se evaluarán las alternativas en función de la gravedad del daño, entre la reparación in situ y el reemplazo de la tubería.
	En respuesta al requerimiento de información, ESSAL S.A.,  informa que a causa del aluvión y de la modificación del cauce del río Blanco, gran parte de la infraestructura de “PTAS Chaitén” fue arrastrada por el aluvión. 
-Además señala que las autoridades decretaron la evacuación de la totalidad de los habitantes de dicha comuna incluido el personal de la empresa y acto seguido el gobierno toma la decisión de declarar la inhabitabilidad de la ciudad de Chaitén.

	4
	Etapa de abandono 
	Resolución Exenta N° 436, de 17 de junio de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Servidas de Chaitén”:
Considerando 3.1.3 - Etapa de Abandono
Se contempla su mantención y mejoramiento permanente, para cumplir con la normativa vigente. Es decir, no se considera hacer abandono del sistema.
	ESSAL S.A., responde al requerimiento informando que a causa del desastre natural, la infraestructura de la “PTAS Chaitén” fue en su mayoría arrastrada por el aluvión asociado a la erupción volcánica. 

La única infraestructura que no resultó dañada en su totalidad fue la sala del pretratamiento, pero esta quedó al interior del cauce del río Blanco, y fue posteriormente demolida evitar riesgos de inundación, por la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH).












	Registros 
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	Fotografía 1. 
	Fecha: ---
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	Fecha: ---

	Coordenadas DATUM 
	Coordenada Norte: ---
	Coordenada Este: ----
	Coordenadas DATUM 
	Coordenada Norte: ---
	Coordenada Este: ----

	Descripción de medio de prueba: Modificación del curso Rio Blanco, producto de erupción de Volcán Chaitén de 2008 (Fuente: ESSAL). 


	Descripción de medio de prueba: Vista aérea de “PTAS Chaitén”, posterior a erupción de Volcán Chaitén de 2008 (Fuente: ESSAL).
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	Registros 

	[image: ]
	[image: ]

	Fotografía 3. 
	Fecha: ---
	Fotografía 4. 
	Fecha: 15 de julio de 2020

	Coordenadas DATUM WGS-84
	Coordenada Norte: 
----
	Coordenada Este: 
----
	Coordenadas DATUM WGS-84
	Coordenada Norte: 
5.245.311,24
	Coordenada Este: 
686.556,49

	Descripción de medio de prueba: Vista de “PTAS Chaitén” actualmente instalada en la comuna de Chaitén (Fuente: ESSAL).


	[bookmark: _GoBack]Descripción de medio de prueba: Vista actual del Rio Blanco, en donde ubicaba la antigua “PTAS Chaitén” (Fuente: SEREMIA de Salud). 









OTROS HECHOS

	Otros Hechos N° 1. 

	
· Respecto de la disposición final del efluente, durante el periodo que permaneció en operación la “PTAS Chaitén” vinculada a la RCA 436/2003, debía cumplir con la Tabla 5 de la norma de emisión del D.S. 90/2000. Además contaba con un plan de muestreo semestral, en las mismas estaciones en las que se ejecutó el monitoreo de línea base de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). De lo anterior, revisados los registros ambientales, se concluyó por parte de SEREMI de Salud, que la descarga del efluente de la “PTAS Chaitén”, no provocó un impacto significativo sobre la zona donde se emplazó. 

· En relación a la actual “PTAS Chaitén”, se analizaron los comprobantes del retiro de residuos (sólidos del tratamiento primario y lodos) de los últimos 6 meses, constatándose su retiro por empresa autorizada, con frecuencias que fluctúan entre 20 a 40 días.  
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En consideración a los hechos analizados por la SEREMIA de Salud y esta Superintendencia, es posible concluir que evidencia suficiente para señalar que la “PTAS Chaitén” relacionada a la RCA N° 436/2003 del titular ESSAL S.A., fue destruida por la erupción del volcán Chaitén el año 2008, no teniendo actualmente infraestructura en operación y/o relación a la actual “PTAS Chaitén”, lo cual queda manifestado por la inspección ejecutada el día 15 de julio por funcionarios de la SEREMI de Salud y de los propios antecedentes puestos a disposición por parte de ESSAL S.A.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Carta s/n del 08 de julio de 2020, ESSAL S.A.

	2
	SMA (Res. Ex. N° 34 y Ord. N° 119)

	3
	Reporte técnico de la SEREMI de Salud
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